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Sobre la difusión del presente caso

La difusión de este caso se realiza en virtud del Artículo 31 del Decreto

Legislativo 1034, Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas,

modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo 1205, que de manera

expresa señala lo siguiente: “A partir del día siguiente de la notificación de la

Resolución final de la Comisión a las partes interesadas, las versiones no

confidenciales de dicha resolución y del Informe Técnico de la Secretaría Técnica

serán públicas, debiendo informarse de la falta de agotamiento de la vía

administrativa, cuando corresponda”.

Resolución:

http://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=wor
kspace://SpacesStore/291173cd-11cd-4fed-8c44-597e2177ee06

http://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/getDoc?docID=workspace://SpacesStore/291173cd-11cd-4fed-8c44-597e2177ee06


¿Qué es un cártel de precios?

Es un acuerdo secreto e ilegal entre

empresas competidoras para fijar el precio

de un bien o servicio, en perjuicio de los

consumidores.



¿Cómo se detecta un cártel?

Denuncia

Programa de Clemencia

De Oficio

Monitoreo de 

mercado

(Screening)

Visitas de inspección



Importador o

Productor

Planta de 

Abastecimiento

Distribuidor 

a Granel

Gasocentros o 

Estaciones 

de Servicio con GLP

Uso Automotor

(Taxistas)

Gasocentros o 

EESS con GLP

Uso Automotor

(Taxistas)

¿En qué nivel de la cadena de comercialización se desarrolló el cártel?



La conducta infractora

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)

Conducta: Práctica colusoria horizontal.

Modalidad: Fijación del precio de venta

de GLP vehicular en la ciudad de

Chimbote (comprendida por los

distritos de Chimbote y Nuevo

Chimbote).

Periodo: junio de 2012 hasta febrero de

2014.

Agentes: 16 empresas



La conducta infractora

El cártel sancionado estuvo conformado por 16 empresas:

Empresas
Chimbote Corp. S.A.C.
Servicentro Casuarinas S.A.C.
Servicentro UNR S.A.C.

Grifos Espinoza S.A.
Corporación Dino S.A.C.

Energigas S.A.C.

Estación y Servicios Grefaan S.A.C.
Compañía General de Combustibles S.A.C.
E y G Perú S.A.C.
GLP Granel S.A.C.

Solgas S.A. (antes Repsol Gas del Perú S.A.)
Petrogas S.R.L.

Petrogas Chimbote S.A.C.
Transportes y Servicios Múltiples S.A.
Estación de Servicios Costa Gas E.I.R.L. 
Servicentro Daytona S.A.C.



Localización de los establecimientos de venta al público (febrero 2014)

UNR

DAYTONA

COSTA GAS

GLP GRANEL

DINO

COGECO



La conducta infractora
El cártel sancionado se realizó secretamente a través de coordinaciones (13 episodios), tal como se

muestra a continuación:

Nota:

(*) Precio mínimo.

Episodio

Precio 

concertado 

(S/. por litro)

Período de vigencia del 

precio concertado Duración

(días)

Número de 

Empresas 

ParticipantesFecha Inicial Fecha Final 

1 1,85/1,87 23/06/2012 02/07/2012 10 6

2 1,82/1,84 03/07/2012 31/08/2012 60 7

3 1,55 03/04/2013 22/04/2013 20 12

4 1,62* 23/04/2013 08/07/2013 77 13

5 1,61* 09/07/2013 19/07/2013 11 12

6 1,67 20/07/2013 29/08/2013 41 13

8 1,72 30/08/2013 30/09/2013 32 15

10 1,76 11/10/2013 18/10/2013 8 14

11 1,80 19/10/2013 24/10/2013 6 15

12 1,83 25/10/2013 23/12/2013 60 14

13 1,86 24/12/2013 29/01/2014 37 15

14 1,96 30/01/2014 07/02/2014 9 15

15 2,04 08/02/2014 27/02/2014 20 15



La conducta infractora

*Se indica el número de episodio, el rango al que habrían acordado fijar el precio y la fecha de inicio de cada episodio.



Evidencia de la conducta anticompetitiva
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Precio Anticompetitivo: S/. 1,76 por litro
11/10/2013-18/10/2013

A partir del episodio 10 se uniformizaron los precios



Más de 200 mil correos electrónicos obtenidos



Correos electrónicos obtenidos



Correos electrónicos obtenidos



Correos electrónicos obtenidos



Principales Episodios

Episodio 4: 23/04/2013-08/07/2013

Número de Empresas

Periodo de ejecución

Producto

Acuerdo de subir el precio a

GLP Vehicular

4 190 571 litros

S/.1,62*

(*) Precio Mínimo

23 abril 2013 08 julio 2013

77 días

Sobreprecio Promedio

13

12,30%



Principales Episodios

Episodio 12: 25/10/2013-23/12/2013

Número de Empresas

Periodo de ejecución

Producto

Acuerdo de subir el precio a

GLP Vehicular

3 575 843 litros

S/.1,83

25 octubre 2013 23 diciembre 2013

60 días

Sobreprecio Promedio

14

19,91%



Principales Episodios

Episodio 13: 24/12/2013-29/01/2014

Número de Empresas

Periodo de ejecución

Producto

Acuerdo de subir el precio a

GLP Vehicular

2 068 435 litros

S/.1,86

24 diciembre 2013 29 enero 2014

37 días

Sobreprecio Promedio

15

19.22%



Resumen de multas aplicadas  
Empresa Multa (S/.) Multa (UIT)

Compañía General de Combustibles S.A.C. 825 762,77 203,89

Estación de Servicios Costa Gas E.I.R.L. 1 120 772,27 276,73

Servicentro Daytona S.A.C. 360 606,52 89,04

Corporación Dino S.A.C. 263 591,50 65,08

Energigas S.A.C. 967 627,99 238,92

Grifos Espinoza S.A. 1 369 070,60 338,04

Estación y Servicios Grefaan S.A.C. 82 004,00 20,25

Grupo Casuarinas - Chimbote 

Corp.

Servicentro Casuarinas 

S.A.C.
962 148,36 237,57

Chimbote Corp. S.A.C. 631 846,06 156,01

Grupo Copetrol
GLP Granel S.A.C.

3 372 864,79 832,81
E y G Perú S.A.C.

Grupo Petrogas - Solgas

Solgas S.A.

454 399,65 112,20
Petrogas S.R.L.

Petrogas Chimbote 

S.A.C.

Transportes y Servicios Múltiples S.A. 988 353,40 244,04

Servicentro UNR S.A.C. 570 835,40 140,95

Total 11 969 883,31 2 955,53



Medidas correctivas

Capacitación de la 

Secretaría Técnica a 

los funcionarios de las 

empresas sobre 

normativa en materia 

de libre competencia

Cada empresa designará un 

“Oficial de Cumplimiento”

Tercero 

independiente

Vigila el cumplimiento de la 

norma de Libre Competencia

Las empresas 

reportarán a la ST 

de las reuniones 

que se llevarán a 

cabo en el marco de 

la Asociación y la 

agenda a tratar   



Conclusiones

1

2

3

Indecopi detectó un cártel en el mercado de comercialización de GLP

vehicular en la ciudad de Chimbote, que se desarrolló desde el 2012 hasta

el 2014. Durante las investigaciones revisó más de 200 mil correos

electrónicos y realizó 30 visitas inspectivas.

Se sancionó con más de 11 millones a 16 empresas.

4
Se ha ordenado que un oficial de cumplimiento o auditor vigile el

cumplimiento de la Ley de Competencia. Asimismo, la Secretaria Técnica

capacitará a los funcionarios de las empresas sobre la normativa en materia

de libre competencia. Finalmente, las empresas se encuentran obligadas a

comunicar cualquier reunión que se lleve a cabo en el marco de la

Asociación, a fin de que la Secretaría Técnica pueda participar como veedor.

5 Esta sanción ha sido impuesta en primera instancia y puede ser apelada

hasta el 16 de enero.

El cártel impuso un sobreprecio del 15.03% en promedio durante el

período de junio de 2012 a febrero de 2014.




